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CERTIÍFICO: Que en el diario EXPRESO, de la ciudad de 
Guayaquil, en sus ediciones correspondientes a los días 
Lunes siete, Martes ocho y Miércoles nueve de Noviembre 
del dos mil once, (Año 39 - Nos. 13985, 13986, 13987), se ha 

publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CORINTHIANS S.A, DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 
fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de 
oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, según 
razón sentada por el Jefe del Centro de Atención al Usuario 
C.A.U. (E).- Guayaquil, 28 de Noviembre de 2.011. 

Qanmiaz pl 

Ab. Miguel Martinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/Patricia 
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RAZON: Enla ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil once, revisado los 

ingresos de trámites desde el 07 de noviembre de 2011 hasta 
la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni 

aviso de presentación de recurso alguno al CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPANIA CORINTHIANS S.A., DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y 
REFORMA DE ESTATUTO, aprobado mediante Resolución SC- 
1)-DJC-G-11-0006093 del 26 de octubre de 2011, dictado por el 

señor Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que 
tal revisión se realizó, en la forma y dentro del término de 
cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contado a partir de la 
última publicación del extracto de la Resolución antes referida, 
que tuvo Jugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario 
EXPRESO en sus ediciones Nos. 13985, 13986, y 13987 de los 

días 07, 08 y 09 de noviembre de 2011, respectivamente. 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2011 

Ab. Francisco Noboa López 
Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

pea 
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del ¡secritura pública, por res diga consecutivos, 
fectos de oposición dí terceros séñalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de: , 20mo acto predio a su . 
AVISO PARA: ¡SRA en conecirient del pútlc e cambjo de ome a 

e A ro la clic de Gual cent Samborondón, 
quienes 56 creyeren derecho a oponerse a su he 

P Detición ante uno de log Jueces de lo CMI del inciodl de la   
o CUARTO: La compañía Hno su domicilio ENUICIpal en elvcanión ' 
Samborondón, Provincia del Guayax, Rieptiblica del Ecusdor, pero podrá establecer 
cesa 0 agencias deri 08 elo o or a. Po 

Guayaquil, 26 OCT. 2011 
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DE A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
PEFORMA | ANO 

Álvarez 

'DE GUAYAQUIL. 
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Guayaquil, 26 0CT. 2014 
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y DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

ITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DE LA pompa 
CORRAN Sr DELA CIUDAD DE GIAN cda ALAIOR SAMBORONDÓN 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CORINTHIANS S.A, se constituyó mexdiante escritura 
robleca otorgada ant el Neta Primero del cantón Gisayaquil, el 3 de abri 

009. aprobada fución Na. 09,G.11.0001829 el 8 de abril de 2009, e 

E Ae Ca error abla de Cero de Jorsco de " ho 
comgaéla COFINTIÑANS SA. de cla aan Sermborondón y 

reforma del estatuto, otorgada el ¿o tao de 2011. nte el Notarlo Suplente Vigésimo 

» 

Quinto del cantón la do aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
a, Heciano cunas ó a 

. - Comparece al otorgamiento de la escritura pública artes mencionada 

loo, cis Soriclado er asta cues de ¿se env » sn 
. ,¿PEFORIJA DEL ESTATUTO, 

Siperriendenca de Compañias, mediante Hetolución No. SCD! 1-0ODRORS 
de 28 OCT. 2011, aprabó el cris de domi de la compañía CORINTINANS SA, 
de ía ciudad: de Guayaqui al ai cantón Samborondón Jtorme del sstartuto y ordenó a 

el extracto dela retenida escritura públic, Poy res dias conseclfivos, 
Blectos de oposición de tereros señalada eh al A 93 de la Lay de Compa 
Pesas ome acto previo a su cnc 

56m PARA .- Se pone en conocifniento cont cn 
del compara COFINTANS $. dl cuela de Guayaquil artén Semoroncón, 

a fin de qué quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, pi 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil el doriclho mora de dela 

compañía, dentro dels sets fea Cortas descol echa dela Úlima publicación qe 
este extracto y, además, pongen el particular en conocimiento de la tancia. 
de Compañías, El duel yío acoonante que reciba le opoaloión nulla a esla 

tendencia de dexttro dal mino de dos días | Supera las, siguientes, juntamente 
von el escrito de aposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no exlgbr 
opesclno de oa refe en arma arte daa sa ala 
de la referida escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás 

10 
8 REFORMA ESTATUTO.” La reforma del estatuto se refiera a lo siguiente 

“ARTÍCULO CUARTO: La compañía tiene eu domicilio pco en en el el antón 
Samborondón, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero 
sucursales o agencias dentro del paía o fuera de él 

Guayaqui. 26 OCT. 2011 

soon O SOMOS DELA INTENDENCIA     ? B-9Now2075 a-9Nowz0 | 
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ILPCRNTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EUACIO: I 

| PA A A CA 0 OO DE LA COPA COMAS 5, DELA 

| 
1 

Lo ANTECEDENTES. La compafta Conlutilonó SA, st: consttuyó reullirte ocios pallica teen rte. ol 
Notaria Viglaimo Priemero del cartón Compaq, al de abel de 2000, apecbada meclecte Bpeibadión Mo. 
08.000 1928 el 6 de abs de 2009, e inscrita en el Reginbo Mercantil carado Cmyaquil el 14 de ¿det de 
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| uta e Guayaquil. 
A- CAMBIO DE De ya ta de 

mexdienas Resolución Wo. ICAHDICGA00005743 de 24 AGO 2010 eprabó el cambio de desricilio. 

   

     

   

  

n.. 
, aprición de terceros suialada en el Act. 33 de sa Lay de Compañias y Resghennte de Oposición, como acto 
| prado 1 qu Inscripción. 
¡ JeAVIBSD PARA DPOSICION. de pone te conocimiento de púbico el cami de dormcia de le compara 
y DOIRINTENANS 5.4, de la iodad de Guayaquil al cantón Samborcmdón, a fa díe xque quienes se creyeren con 
(desecho 4 opuneme a su inevíación puedes preventar su petición anas uno de dot Jescas dedo Cl deb dermicilo 

| principal de la compañía, derero de los seis días eomados desde fa fecha de la gilera publicación de este estracto 
' y adertás, pongan el particular en conociiento de ta Supermaerdenca de Compañías, E Juez y/o accionante 
| que recia la opodción núibcará e esta Supuintendercia de Compañías. dertro del término de dos días 
| siasentas, juntamente con el escito de apasición y Orovidencia recafs sajwe ella En el casa de no ael 
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Semboronddn, 

Ecuador, pero podrá establecer sucunales o ains corro fuera del pad o Juera de 

Guayarull, 26 AGO 2010 

Septiembre 07-08-09/2010 
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